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PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA PROFUNDIZACIÓN DE LA INTEGRACIÓN COMERCIAL ANDINA
Informe de Avance 

	HASTA 30 DIAS
	LIBRE CIRCULACION DE BIENES Y SERVICIOS
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Restricciones al Comercio: Recomendar acciones para resolver dificultades de acceso al mercado andino para productos de interés de los países

	- La Secretaría General envió comunicación recordando a los países el compromiso de remitir el listado de productos de interés con dificultades de acceso al mercado.  Al 18 de mayo se recibió respuesta del Gobierno de Colombia.

- La Secretaría General, con el propósito de dar cumplimiento a la Directriz 30 del XV Consejo Presidencial Andino,  elaboró un inventario de los casos que registran problemas de intercambio comercial en productos agropecuarios, ya sean de naturaleza administrativa, comercial, sanitaria y fitosanitaria.  Este inventario fue puesto en conocimiento de los países.  

- Se celebró una reunión con Ministros de Agricultura el 20 de mayo para evaluar las situaciones de restricción a los productos agrícolas y se acordó un programa de trabajo.

- La SG remitirá el lunes 30 el informe a los países con los casos detectados internamente y aquellos esgrimidos por Colombia

	
	UNION ADUANERA  
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Definición sobre la Decisión 580 
(video Conferencia martes 3 de mayo)
	- La SG presentó la propuesta 146 que fue analizada en la videoconferencia del 3 de mayo, la cual se prolongó hasta el 6 de mayo. Venezuela, Ecuador y Perú presentaron también propuestas para el tratamiento del tema. Se adoptó la Decisión 612 que postergó las fechas previstas en la Decisión 580 para el 20 de mayo. Se acordó realizar una reunión presencial de la Comisión el 18 de mayo.

- En la reunión del 18 de mayo se propuso la postergación de la Decisión 535 hasta Diciembre de 2005, la cual no fue aceptada y por ausencia de una decisión  que postergara las fechas, el viernes 20 de mayo entró en vigencia la Decisión 535.

- La SG presentó un programa de trabajo para el abordaje conjunto del tema con miras a encontrar una fórmula que viabilice la aplicación de la norma.

	
	PROGRAMAS DE APOYO A BOLIVIA Y A ECUADOR
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Ejecutar acciones inmediatas y promover reuniones con los socios andinos para solucionar los problemas de acceso al mercado andino de los productos de interés de Bolivia, en especial de la cadena de oleaginosas (8 de abril reunión Alto Nivel Bolivia-Venezuela; 25 de Abril reunión de Ministros de Agricultura)
	Sobre el Convenio de complementación en el sector Oleaginosas se tiene el siguiente estado:

· En el marco de la Reunión Bilateral entre Bolivia-Venezuela, llevado a cabo el 24 de mayo, Venezuela establece como prioridad las adquisiciones de productos de oleaginosas a Bolivia, en cumplimiento de las actividades de importación que desarrolla la empresa La Casa.

· El XV Comité Andino Agropecuario no se llevó a cabo por  la imposibilidad de asistencia del Ministro de Agricultura de Venezuela. No se ha definido fecha debido a cambios de funcionarios en Ecuador y Venezuela.

· III Consejo de Ministros de Agricultura fue suspendida por los sucesos ocurridos en Ecuador. Se realizará una reunión de coordinación de ministros de agricultura en modalidad de video conferencia.



	HASTA JULIO 2005
	LIBRE CIRCULACION DE BIENES Y SERVICIOS
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	Restricciones al Comercio: 

· Solución de dificultades de acceso al mercado andino para productos de interés de los países  
	- La Secretaría General, ha realizado reuniones de Viceministros de Agricultura y del Comité Técnico Andino de Sanidad Agropecuaria, para analizar los problemas de intercambio comercial en productos agropecuarios. Algunas restricciones han sido levantadas, otras se mantienen por causas justificadas y en otras aún no se tienen resultados.  Ver informe de avance que se adjunta al presente.

	
	- Reglamentar Salvaguardias intracomunitarias (artículos 90, 91 y 97) 
	- La SG elaboró una propuesta de reglamentación que está en revisión por parte de la Asesoría Jurídica. Será remitida a los países la semana del 30 de mayo. 

Se propone una reunión de expertos gubernamentales para analizar la propuesta

	
	- Aduanas: Completar agenda legislativa andina
	- La XX Reunión del Comité Andino de Asuntos Aduaneros celebrada en Caracas, durante los días 19 y 20 de mayo de 2005, revisó los temas pendientes y dio el visto bueno a  la Propuesta sobre Tránsito Aduanero Comunitario (TAC) recomendando a la Secretaría General gestionar su aprobación por la Comisión; en cuanto al Documento Único Aduanero (DUA) decidieron que antes de aprobar la propuesta, los Países Miembros tendrán que realizar un estudio de impacto de la adopción del DUA, el que deberá ser presentado a más tardar el 31 de julio de 2005; en relación con la Armonización de Regímenes Aduaneros después de analizar el informe de los expertos y debatir sobre los temas encorchetados: Zona Franca, Draw Back,  Cabotaje y Transformación bajo control aduanero, no lograron consenso y aprobaron someterla a consideración de los Vice ministros; la Propuesta del Régimen Andino sobre Fraude Aduanero, la Secretaría General se comprometió a remitir entre el 23 y 27 de mayo de 2005 el informe de Asesoría Jurídica sobre dicha propuesta.


	
	- Normas Técnicas: revisión de normas andinas sobre notificaciones, implementación del SIRT, fortalecimiento institucional de los Organismos Nacionales 
	- El 12 y 13 de mayo se reunió el Grupo de Expertos, revisó la Propuesta de Decisión elaborada por la Secretaría General y aprobó un proyecto de Decisión para el lanzamiento del SIRT, el cual se remitió a la Unidad Jurídica para sus comentarios hasta el 16 de mayo.

- La Oficina de la Comisión Europea en Perú autorizó la compra del servidor Dell donde residirá el SIRT; el 19 de mayo la Unidad de Gestión del Programa Calidad entregó el expediente técnico a la Secretaría General para su compra.


	
	- Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: actualización de los requisitos fito y zoosanitarios, adecuar procedimientos y mecanismos para identificar de manera oportuna las restricciones al comercio, eliminar medidas sanitarias y fitosanitarias sin sustento técnico, fortalecimiento institucional de los Servicios Nacionales


	- Se está trabajando para culminar la actualización de los requisitos zoosanitarios de bovinos y porcinos y sus productos, así como de ajo, algodón, arroz y cebolla. Además se aprobaría los Manuales de cuarentena animal y vegetal.

- En cuanto al fortalecimiento institucional, se está otorgando apoyo técnico a los países en la aplicación de la norma sobre plaguicidas, cumplimiento de la norma sobre embalajes de madera.  Además, está previsto realizar talleres de capacitación en: reconocimiento de áreas libres de plagas y enfermedades, control e identificación de puntos críticos en los procesos productivos,  cuarentena animal, buenas prácticas ganaderas.     
  

	
	- Transporte y pasos de frontera: agilizar procesos sobre pasos de frontera, adoptar norma sobre transporte en frontera, modificación Decisión 399
	- Los días 30 y 31 de Marzo se llevó a cabo la IX Reunión Extraordinaria del CAATT en Cuzco, en la que  se revisó parte del documento del Anteproyecto de Decisión “Transporte Internacional de Mercancías por Carretera, sustitutoria de la Decisión 399”.

- Se acordó realizar la XVI Reunión del Grupo de Trabajo Técnico Permanente sobre Transporte Terrestre Internacional del CAATT, para la formulación de la versión definitiva del Anteproyecto de Decisión, el cual será sometida a consideración del CAATT en la X Reunión Extraordinaria del CAATT. Esta reunión convocada para ser realizada en Lima los días 25 y 26 MAY 05, ha tenido que ser postergada ante la imposibilidad de asistencia de los expertos de los Países Miembros.  


	
	- Comercio de Servicios: liberalizar medidas Decisión 510, especialmente servicios profesionales
	- La SG preparó un documento de trabajo para ser evaluado por expertos. No se ha podido concretar la reunión, se está proponiendo 20 y 21 de junio.


	
	- Compras Públicas: adoptar norma comunitaria de principios básicos y promover sistemas electrónicos de compras
	Norma Comunitaria: Se ha desarrollado una propuesta que se va a poner a consideración interna. Se propone convocar una reunión de expertos gubernamentales

Promoción de Sistemas Electrónicos: Los días 19 y 20 de mayo del presente se realizó la segunda reunión andina, con patrocinio de la OEA con el fin de seleccionar los temas comunitarios para los que se elaborarán perfiles de proyectos que se someterán a consideración de potenciales entes cooperantes.


	
	UNION ADUANERA  
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Eliminación/ redefinición salvaguardia frente a terceros Decisión 452


	- Pendiente por definición de AEC. Se propone reunión de expertos gubernamentales

	
	- Eliminación/ redefinición norma antidumping  y sobre subsidios frente a terceros Decisión 283


	· La SG presentó en la Comisión las propuestas 20 y 21 con sus adendas para revisión por parte de los países. 

· Se propone llevar a cabo una reunión de expertos gubernamentales para evaluar las propuestas y actualizarlas.

	
	- Exploración negociaciones con Centroamérica
	La Secretaría General remitió notas el 8 de abril de 2005 a la SIECA y el SICA planteando interés de profundizar relaciones con Países Centroamericanos.

SIECA y SICA respondieron el 29 de abril y 3 de mayo, respectivamente, indicando que la propuesta de la SG se ha consultado con el Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana (COMIECO)

La Secretaría General  ha indagado sobre  respuesta del Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana (COMIECO), encontrando que éste deberá reunirse antes de fines de junio y se ha incluido como punto de agenda el interés planteado pos la Comunidad Andina. 

Se tiene previsto propiciar un encuentro a nivel de Secretarios Generales, Directores de ambos bloques, con base en los cuales se buscaría adelantar encuentros técnicos entre las Secretarías Generales.

Se preparará un informe a Comisión sobre resultados de la exploración.



	
	FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA JURIDICO INSTITUCIONAL
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Revisión de normas andinas con dificultades de implementación 
	

	
	- Consideración de las recomendaciones del Grupo de Alto Nivel para el fortalecimiento del sistema de solución de controversias 
	La Secretaría General convocó a la Primer Reunión del Grupo Ad Hoc de Alto Nivel para el fortalecimiento del sistema de solución de controversias, que se efectuó los días 25 y 26 de abril, con la participación de los equipos jurídicos de los cinco Países Miembros y el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.

Los avances logrados constan en el Informe Final de Temas Tratados, elaborado por la Secretaría General, y remitido a los Países Miembros (ver anexo)

La Asesoría Jurídica de la Secretaría General con el apoyo de Consultores de la Unión Europea se encuentra preparando propuestas de trabajo para la Segunda Reunión del Grupo Ad Hoc de Alto Nivel. En este proceso, la Secretaría General y los Consultores visitarán los cinco Países Miembros en las siguientes fechas:

VENEZUELA: 30 de mayo

COLOMBIA:  31 de mayo

ECUADOR: 2 de junio

BOLIVIA: 10 de junio

PERU: 13 de junio

La Segunda Reunión del Grupo Ad Hoc se levará a cabo los días  30 de junio, 1 y 2 de julio.

Se presentarán propuestas a los órganos del Acuerdo de Cartagena en la segunda semana de julio con ocasión de las reuniones de los órganos del Acuerdo, previstas en el marco del XVI Consejo Presidencial Andino.



	
	- Perfeccionamiento de mecanismos coercitivos para el cumplimiento de sentencias
	

	
	- Realizar acciones por parte de los países para levantar los incumplimientos con la colaboración de la SG 
	Con fundamento en el “Informe de la Secretaría General sobre Cumplimiento de Compromisos y mecanismos de Solución de Controversias”, presentado en el 90 período de sesiones Ordinarias de la Comisión, y que diera lugar a la adopción del compromiso de  realizar acciones para levantar los incumplimientos, la Secretaría ha adelantado y adelantará las siguientes gestiones en los Países Miembros:

COLOMBIA:

Reunión del Asesor Jurídico con el doctor Santiago Cembrano, Subdirector de Integración del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el 26 de abril en la ciudad de Bogotá.

PERÚ:

Reunión del Asesor jurídico y de Álvaro Gutiérrez con los doctores Carlos Estéban Posada, Asesor Legal y César LLona, Asesor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el 12 de mayo en la ciudad de Lima.

VENEZUELA:

Reunión del Asesor Jurídico y Adriana Alegrett con el doctor Roger Figueroa, Viceministro de Comercio Exterior, la doctora Estela Naveda, Consultora Jurídica y el equipo de abogados del Ministerio de Industria Ligeras y Comercio, el viernes 20 de mayo en la ciudad de Caracas.

ECUADOR:

Reunión programada del Asesor Jurídico y Genaro Baldeón con funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización Pesca y Competitividad, del Comexi, y de la Procuraduría General del Estado, el jueves 26 de mayo en la ciudad de Quito.

BOLIVIA:

No se realizará misión a Bolivia por tener un incumplimiento que tiene demanda ante el Tribunal.

Como resultado de las gestiones anteriores la Secretaría está en posibilidad de presentar un Informe a la Comisión y demás órganos del Acuerdo sobre los avances en el cumplimiento de compromisos.

	
	- Fortalecer la gestión del proceso de integración (instituir reuniones mensuales por videoconferencia de Alternos con poderes decisorios y fortalecer los grupos técnicos)
	

	
	PLAN CONJUNTO DE INVERSION Y DESARROLLO PRODUCTIVO
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Creación del Sistema Andino de Garantías para las Pymes
	III Reunión Técnica realizada en Santa Cruz, 16 y 17 de mayo.  Se logró un proyecto de Decisión consensuado a nivel técnico.  Se realizó un Taller de intercambio de experiencias de los Sistemas de Garantías  a nivel andino con presencia del sector público y privado de Bolivia.


	
	- Estatuto Andino para las Pymes
	III Reunión Técnica realizada en La Paz, 12 y 13 de mayo. Se logró un proyecto de Decisión consensuado a nivel técnico

	
	PROGRAMAS DE APOYO A BOLIVIA Y A ECUADOR
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Ejecutar programa especial para el fortalecimiento de la participación de Bolivia en el proceso de integración andino y suramericano, con especial referencia a la solución de obstáculos a las exportaciones bolivianas al mercado andino, ampliación de la oferta exportable, identificación de nuevos mercados, costos logísticos, inversiones productivas y Pymes. 
	El 17 de mayo se ha enviado una carta a Colombia solicitando que informe a la SGCAN respecto al cumplimiento del auto del 4 de mayo emitido por el Tribunal de Justicia de la Comunidad andina (TJCA) respecto a las salvaguardias aplicadas para el caso de Oleaginosas.

Seguimiento al levantamiento de la medidas de gravámenes variables del Perú: El Ministerio de Comercio y Exterior y Turismo se encuentra realizando gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas para que se levanten los derechos variables y sobretasas.

Se aprobó el proyecto de Decisión de creación del fondo de garantías para las PYMES y se dieron a conocer al público Boliviano, en particular gremios, las experiencias andinas en los fondos de garantías. Se realizaron lo siguiente:

· III Reunión Técnica del estatuto Andino de la PYME - La Paz. (12 y 13 de mayo).

· III Reunión Técnica del Fondo andino de Garantías - Santa Cruz. (16 de mayo).

· Talleres de intercambio de experiencias, Sistema del Fondo Andino de Garantías - Santa Cruz. (17 de mayo).

Desarrollo y diversificación exportadora de Bolivia: 

Misión exploratoria al sur del Perú para elaboración de perfil de mercado (productos bolivianos con potencial). Está se conformará por Adhemar Guzmán, consultor de la SGCAN; el agregado comercial de la Embajada de Bolivia en Perú y José Ribero, coordinador de la SGCAN.

Se entró en contacto con el Dr. Erick Khun del Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia para conocer el avance en las gestiones ante la ALADI para la realización de un estadio de mercado para el Sur del Perú. Sobre el particular señalo que los únicos avances se refieren a información remitida sobre potenciales productos por parte de las oficinas consulares de Bolivia.



	
	- Ejecutar programa de colaboración con Ecuador, con especial referencia al levantamiento de obstáculos al comercio, competitividad, Pymes y negociaciones comerciales internacionales.
	- En materia de negociaciones comerciales  internacionales, la Secretaría General ha atendido durante 2005 solicitudes específicas del Ecuador en apoyo en la evaluación de políticas comerciales de la OMC, posibles efectos de no suscripción del TLC, y análisis de la propuesta de la UE para un arancel del banano.


	
	- Decisión de la Comisión autorizando para invertir pagos por deuda antigua de Bolivia y Ecuador en programas específicos para estos mismos países

	

	HASTA DICIEMBRE 2005
	LIBRE CIRCULACION DE BIENES Y SERVICIOS
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Normas Técnicas: Reconocimiento automático de certificados de conformidad 
	- La Secretaría General y el Grupo de Expertos reunidos el 12 y 13 de mayo para este fin consideró que la Decisión 506 sobre “reconocimiento automático de certificados de conformidad para productos regulados” se encuentra en aplicación, sin embargo, acordaron desarrollar un Programa de Trabajo de tres (3) ejes básicos para profundizar su aplicación, a saber:

 - Ampliar el alcance de la Decisión y esclarecer algunos artículos;

 - Actualizar el Registro de organismos de certificación acreditados y reconocidos, actualmente disponible al público en la página web de la Secretaría General; y 

- Promover y difundir la aplicación de la citada Decisión


	
	- Aduanas: Simplificación y armonización de procedimientos aduaneros
	- Los Directores de Aduana aprobaron el Programa de Pasantías del Proyecto de Cooperación Unión Europea (UE)  - Comunidad Andina (CAN) en materia de Asistencia Técnica relativa al Comercio. 

- La SG está gestionando los recursos para concluir la implantación del ARIAN, el cual debe ser ejecutado hasta diciembre 2005.

- La implementación del DUA, por el impacto que tiene en los sistemas informáticos de las aduanas, es un trabajo que tiene un desarrollo que puede tomar un año. 

- Con todos los instrumentos comunitarios aprobados se debe dar inicio al trabajo sobre el Código Aduanero Comunitario

	
	- Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: reconocimiento automático de certificados sanitarios
	- Se está elaborando una propuesta para adoptar categorías de riesgo sanitario y fitosanitario, en función al grado de procesamiento de los productos, uso propuesto, entre otros. 
- Con base en lo anterior, se elaborará una propuesta de reconocimiento automático de certificados en productos seleccionados. 

	
	- Protección al consumidor: crear comité andino de protección al consumidor, adoptar mecanismos de cooperación interinstitucional, crear guías de usuarios en sectores regulados
	

	
	- Cebaf en Desaguadero y Paraguachón
	Desaguadero: En consultas con las autoridades del Perú y como resultado de la  visita realizada por la Coordinación de la Secretaría  General a La Paz el 9 y 10 de mayo para darle seguimiento al tema, se pudo constatar que aún ninguno de los dos países ha culminado la adquisición de los terrenos seleccionados y necesarios para la construcción del CEBAF a ambos lados del nuevo puente, requisito necesario para proseguir con las gestiones que deben realizar para obtener el financiamiento. Durante la reunión del Grupo de Alto Nivel para la Integración y el Desarrollo Fronterizo realizado el 23 y 24 de mayo, las delegaciones informaron que dichas gestiones no culminarán antes de concluir el presente año, por tanto su construcción podría iniciarse el 2006. Sin embargo, están culminando las gestiones para iniciar el control integrado en el nuevo puente, en instalaciones provisionales, a mediados del presente año , lo cual es facilitado gracias a la suscripción de un Acuerdo Específico para lo operación del CEBAF y el Reglamento de la Junta de Administradores que viene regularmente reuniéndose.

Paraguachón: Durante la mencionada reunión del Grupo de Alto Nivel, las delegaciones de Colombia y Venezuela informaron que la perspectiva a corto plazo de poner a funcionar un CEBAF en territorio venezolano a seis kilómetros de la frontera, ha sido descartado por una opción que será evaluada en próxima reunión bilateral el 20 y 21 de junio en Maicao. Así mismo se informó que Colombia ha presentadazo una propuesta metodológica para el establecimiento de los CEBAF que también sería tratado en la mencionada reunión bilateral.

	
	UNION ADUANERA
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Adoptar definición sobre AEC
	- Pendiente por aprobación de plan de trabajo propuesto por la SG

	
	- Evaluar el Sistema de Estabilización de Precios
	

	
	- Evaluar el Convenio Automotor


	

	
	- Crear un régimen único de diferimientos arancelarios


	- Está contemplado en la definición del AEC

	
	- Valoración conjunta con la Unión Europea


	El 4 y 5 de abril se llevó a cabo en Lima, la primera Reunión del Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre valoración conjunta –GTAH-. Se está revisando el borrador de informe enviado por la Comisión de la UE.

La segunda reunión del GTAH está programada para 25 y 26 de julio en Bruselas y está en consulta la agenda. 

Se seguirá la misma metodología de la primera reunión con presentaciones de la Secretaría General  consultadas con los Países Miembros. 

La Secretaría General  presentará una comparación del nivel de expectativa planteado por la UE, con las metas establecidas por la Comisión andina en el Programa de Trabajo, a efectos de identificar diferencias que permitan definir el curso a seguir.


	
	- Coordinación andina para negociaciones OMC


	La Secretaría General ha planteado a los Países Miembros la necesidad identificar las áreas de mayor interés en las que debería focalizarse la coordinación, a fin de iniciar la actividad en el marco del mandato de la Comisión. 

Como metodología, la Secretaría General propuso que sobre cada actividad identificada de interés de los Países Miembros, se elabore un programa de reuniones o talleres técnicos, coordinaciones andinas e intercambio de documentos. Para el efecto, la Secretaría General sugirió el lanzamiento de un e-can para trabajar de manera conjunta esta temática y poner a disposición la Red Andina de Videoconferencias, que permitirá enlazar a las capitales con las Misiones andinas en Ginebra.

Se solicitó a los países dar a conocer las áreas de mayor interés en la negociación y designar una persona de contacto para proceder a elaborar conjuntamente un proyecto de actividades de aquí a diciembre. 

El 18 de mayo, el gobierno del Perú dio a conocer sus áreas de interés y los contactos nacionales, los cuales se transmitieron a los demás Países Miembros. 



	
	FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA JURIDICO INSTITUCIONAL
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Desarrollo de la función arbitral para dirimir las controversias entre particulares
	La Secretaría General puso a consideración de los Países Miembros el tema del desarrollo de la función arbitral en la Comunidad Andina, así como el mandato de la Comisión de desarrollar dicha función para dirimir las controversias entre particulares.

Las conclusiones del Grupo Ad Hoc aparecen en el anexo al presente informe.

La Secretaría General a través de la Asesoría Jurídica,  continuará desarrollando el tema del arbitraje durante el segundo semestre de 2005 con el apoyo del Proyecto de Cooperación y Asistencia Técnica al Comercio  de la Unión Europea

	
	PLAN CONJUNTO DE INVERSION Y DESARROLLO PRODUCTIVO
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Desarrollo programa conjunto de inversiones productivas 
	- La Secretaría General ha sostenido reuniones con PROINVERSIÓN-Perú y con las otras entidades de promoción de inversiones, en las cuales se acordó adoptar un plan de actividades conjuntas.
- En las reuniones antes señaladas se evaluó también la futura creación del Comité Andino de Promoción de Inversiones (CAPI).

- Se esta realizando coordinaciones para implementar el portal de inversiones en la página web de la Secretaría General.
- Se está elaborando la guía del inversionista, con el objetivo de promover la Inversión Extranjera y Subregional en sectores prioritarios de los Países Miembros, la guía contendrá también información de normativa relacionada con inversiones de los cinco países andinos.

	
	- Acciones en materia de desarrollo productivo y competitividad (pymes, desarrollo agropecuario, programa ciudades-región, agenda andina de competitividad)  
	- Sector Agropecuario: Está en ejecución el Plan Operativo 2005 del Programa Andino de Desarrollo Rural y Competitividad Agrícola. Se está gestionando la adopción de un Fondo, con saldos existentes en la Secretaría General, para apoyar la implementación del Programa.  

	
	- Desarrollar acciones conjuntas en materia de promoción de exportaciones y evaluar la creación de oficinas comerciales en el exterior 
	-La Secretaria General-SG viene realizando el plan de participaciones conjuntas en el exterior del año 2005, aprobado por el Comité Andino de Autoridades de Promoción de Exportaciones-CAAPE, en noviembre del 2004, para lo cual la CAF aprobó el 20 de mayo una cooperación de US$ 40 000.

- Dentro de ese plan se cumplió con éxito la participación andina en la feria SOURCES, realizada en New York, EE.UU., del 15 al 18 de mayo. Asistieron a la feria 23 empresas del sector artesanías, vinculadas principalmente a PYMES exportadoras. Se está evaluando los resultados de ventas efectuadas en el mismo, cuyo informe esta en ejecución.

- Del 20 al 24 de junio se desarrollará el Programa Regional de Alimentos envasados de Baja Acidez con la cooperación de expertos del FDA, el cual se está organizando por un Comité de planeamiento integrado por DIGESA, PROMPEX y esta SG.

- Está en proceso  final la organización de  la Feria Fancy Food, del sector agroindustria y pesquero, donde asistirán 4 países con 28 empresas. Se realizará del 10 al 12 de julio de 2005.

- Se encuentra en un 80% el trabajo de actualización de la “Guía de cómo hacer Negocios con la Comunidad Andina”, la cual se presentará en CD-ROM para la promoción del comercio subregional. 

	MEDIANO PLAZO
	LIBRE CIRCULACION DE BIENES Y SERVICIOS
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	Normas técnicas: fortalecer el sistema andino de calidad, reconocimiento internacional de organismos nacionales de acreditación e institutos nacionales de metrología, creación de normas andinas de calidad, reglamentos técnicos andinos, patrones metrológicos andinos, trazabilidad andina, Marca Andina de Conformidad.


	Se continuó con el desarrollo del Programa Calidad en lograr estos objetivos, en las siguientes actividades:

· Notificación/Reglamentación: Se ha coordinado con los países para los meses de junio y julio 2005 la organización de 5 seminarios nacionales de sensibilización, y otros 5 de capacitación para reguladores en los sectores de manufactura y alimentos.

· Normalización: El 19 y 20 de abril se discutió la versión 2 del Reglamento de la RAN, no hubo consenso, se trabajó en la versión 3 que está en consulta hasta fines de mayo.

· Acreditación: se culminó el Programa de Asistencia Técnica a los Organismos Nacionales de Acreditación de Perú, Bolivia y Colombia, quedaría Ecuador y Venezuela para los meses siguientes de mayo y junio.

· Se coordinó con el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente CEPIS, Oficina de Perú la realización de una Ronda de Intercomparación de Laboratorios de Ensayo en materia de aguas a desarrollarse a partir del  mes de junio hasta agosto de 2005.

· Certificación/Ensayos: se programó para julio la visita de auditoria a los 36 organismos de los países.

· Metrología: se avanzó con las intercomparaciones en cinco magnitudes, a fin de mes se termina el ciclo de mediciones en los países andinos, se está programando el viaje de los patrones a España y México para la medición final en el mes de junio.

· Gestión de la Calidad: 60 empresas PYMEs están recibiendo la segunda visita de seguimiento de la implantación de Sistemas de Calidad, tres países ya  recibieron el curso de auditoria, y se tiene pensado iniciar dicho programa en junio 2005.

Se programó para el mes de junio la reunión final de la acción orientada a la formulación de un Plan Nacional de Calidad. 

	
	Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: fortalecer sistema andino de Sanidad Agropecuaria, armonización de normas sanitarias, fitosanitarias, establecimiento de laboratorios de referencia con reconocimiento internacional 
	- Se tiene previsto actualizar requisitos para otro grupo de productos agrícolas y pecuarios, y establecer normas comunitarias para nuevos productos.

- Se cuentan con perfiles de proyectos para gestionar recursos de cooperación a fin de apoyar el fortalecimiento de los servicios nacionales de sanidad de los Países Miembros. 

	
	- Legislaciones sanitarias para uso humano: adoptar legislación comunitaria y reconocimiento automático de registros sanitarios en medicamentos, alimentos procesados, productos de aseo y limpieza, plaguicidas de uso humano y otros 
	- La SG está gestionando recursos de cooperación para adelantar estas acciones.

	
	UNION ADUANERA
	AVANCES AL 26 DE MAYO 2005

	
	- Evaluar  utilidad de notificar Unión Aduanera Andina ante la OMC


	- La Secretaría General cuenta con documentos de base y estudios, a partir de los cuales, y según la evolución de las definiciones que se tomen en torno a la política comercial común, se debe reiniciar un debate a nivel de los Representantes Alternos.  

	
	- Explorar negociación con Asia-Pacífico, EFTA, Rusia y Canadá.


	- La Secretaría General cuenta con documentos estadísticos y analíticos (Canadá, China, India y Rusia), así como algunos antecedentes de aproximaciones comunitarias (Canadá y Rusia).

- Varios Países Miembros han adelantado aproximaciones individuales con algunos países del Asia.

- Con base en dichos antecedentes, se debe preparar una propuesta de prioridades comunitarias, metodología de trabajo y acciones.  


* * * * *

(()	Aprobado en el 90 período de Sesiones Ordinarias de la Comisión – Lima, 28 y 29 de marzo de 2005


� Los Países comunicarán a la Secretaría General los productos de interés en un plazo de 30 días, recomendando posibles soluciones.


� Se tiene previsto el lanzamiento oficial del SIRT con motivo de la próxima Cumbre Presidencial Andina. 


Inmediatamente después se hará una gira para el lanzamiento oficial  en cada país.


� Los Países remitirán hasta antes del 20 de junio sus posiciones por escrito, sobre cada uno de los ejes del Plan.








